
Consultas técnicas

Resumen

Sobre la idoneidad del título hábil traslativo de dominio anterior a los seis años 
para limitar el tiempo de estudio de títulos en materia de vehículos automotores.

Informe: Civil

Consulta

solicita sírvase informar a la sede:
a) qué período de tiempo se toma en cuenta para realizar un estudio de 

títulos sobre un vehículo automotor previo a su enajenación, y
b) si una persona titular de un vehículo desde el año 2012 con precio in-

tegrado necesita acreditar su titularidad con otra documentación.

Informe de la Comisión de Derecho Civil

-

Rodríguez, Francisco Mastropierro, Juan Pablo Villar, Mariana Abó, Ka-

de vehículos automotores operadas más allá de los últimos seis años, en 
el sentido de que prevalece el instituto de la prescripción; no es necesario 
estudiar la titulación más allá del último título hábil traslativo de dominio 
anterior a los seis años (C. Civil, art. 1214). 

que: a) si no existieran vicios anteriores, el titular del vehículo lo habría 
adquirido por el respectivo título y modo (por ejemplo, compraventa y tra-
dición), y b) si hubiera existido un vicio anterior, o un sujeto pretendiera 
un derecho anterior, el actual titular estaría en condiciones de oponer la 
prescripción adquisitiva del vehículo (C. Civil, art. 1214). En el mismo 
sentido se ha pronunciado ya esta comisión.107

107 Revista de la Asociación de Escribanos del Uruguay, tomo 88, n.º 1-6 (ene.-jun. 2002), 
pp. 158-162; n.º 7-12 (jul.-dic. 2002), pp. 364-366.



Consultas técnicas

En respuesta a la consulta formulada:
a) el período de tiempo que se toma en cuenta para realizar el estudio 

de títulos de un vehículo automotor es el de seis años a partir de la 
documentación que demuestre su adquisición;

b) una persona titular de un vehículo automotor desde el año 2012 con 
precio integrado acredita su propiedad con el título de propiedad 
por el cual lo adquirió, sin necesidad de presentar antecedentes 
dominiales.

Esc. Juan Pablo Villar 
Coordinador

Informe aprobado por la Comisión Directiva Nacional  
de la AEU el 23.8.2021, expediente 2523/2021.

Resumen

de la unión concubinaria como de su disolución.

Informes: Registral y Civil

Consulta

I. ANTECEDENTES

2013. Se dicta sentencia de la que surge: «AA y BB mantuvieron una re-
lación concubinaria en el período comprendido entre el año 1997 y el año 

2014. -
tro Nacional de Actos Personales. Se inscribe el reconocimiento el 23 de 
junio. Surge de la inscripción: «Nota: período comprendido entre el año 


